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Resumen
En su resolución 2000/35, de 18 de octubre de 2000, el Consejo Económico y

Social decidió establecer el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques como ór-
gano subsidiario del Consejo. El Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques ce-
lebró su período de sesiones de organización en la Sede de las Naciones Unidas del
12 al 16 de febrero de 2001.

El Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques celebró su primer período de
sesiones en la Sede de las Naciones Unidas del 11 al 22 de junio de 2001.

* El presente documento, versión anticipada del informe del Foro sobre su primer período de
sesiones, se combinará con el informe del Foro sobre su período de sesiones de organización
(E/2001/42 (Part I)-E/CN.18/2001/3 (Part I)) y se publicará en forma definitiva como Documentos
Oficiales del Consejo Económico y Social, Suplemento No. 22 (E/2001/42/Rev.1).
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I. Asuntos que requieren la adopción de medidas por el
Consejo Económico y social o que se señalan a su atención

A. Proyectos de decisión que requieren la adopción de medidas por
el Consejo

1. El Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques recomienda al Consejo Eco-
nómico y Social que apruebe los proyectos de decisión siguientes:

Proyecto de decisión I
Fecha y lugar de celebración del segundo período de sesiones del Foro de las
Naciones Unidas sobre los Bosques

El Consejo Económico y Social,

Teniendo presente el párrafo 1) de su resolución 2000/35, de 18 de octubre
de 2000,

1. Decide que la primera serie de sesiones ministeriales de alto nivel del Fo-
ro de las Naciones Unidas sobre los Bosques se celebre durante el segundo período
de sesiones del Foro;

2. Acoge con reconocimiento el generoso ofrecimiento del Gobierno de
Costa Rica de ser país huésped del segundo período de sesiones del Foro en San Jo-
sé (Costa Rica) del 4 al 15 de marzo de 2002.

Proyecto de decisión II
Informe del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques relativo a su primer
período de sesiones y programa provisional del segundo período de sesiones

El Consejo Económico y Social,

a) Toma nota del informe del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bos-
ques relativo a su primer período de sesiones;

b) Aprueba el programa provisional del segundo período de sesiones del Fo-
ro, que figura a continuación:

Programa provisional del segundo período de sesiones del Foro de las Naciones
Unidas sobre los Bosques

1. Elección de la Mesa.

2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización.

3. Aplicación de las propuestas de acción del Grupo Intergubernamental
sobre los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los Bosques y el plan
de acción del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques:

a) Medios de aplicación: financiación, transferencia de tecnologías
ecológicamente racionales y fomento de la capacidad para la
ordenación sostenible de los bosques;

b) Progresos alcanzados en la aplicación:

i) Lucha contra la deforestación y la degradación de los bosques;
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ii) Conservación forestal y protección de tipos singulares de
bosques y de ecosistemas delicados;

iii) Estrategias de rehabilitación y conservación destinadas a
países con una cubierta forestal reducida;

iv) Rehabilitación y regeneración de tierras degradadas y
promoción de los bosques naturales y plantados;

v) Conceptos, terminología y definiciones.

4. Temas comunes para los períodos de sesiones:

a) Diálogo entre las distintas partes interesadas;

b) Aumento de la cooperación y la coordinación de las políticas y los
programas;

c) Experiencia adquirida en los países;

d) Nuevas cuestiones relativas a la ejecución en los países;

e) Labor entre períodos de sesiones;

f) Supervisión, evaluación y presentación de informes;

g) Promoción de la participación pública;

h) Programas forestales nacionales;

i) Comercio;

j) Medio ambiente favorable.

5. Serie de sesiones ministeriales de alto nivel.

6. Diálogo ministerial con los jefes de las organizaciones miembros de la
Asociación de Colaboración en materia de Bosques.

7. Fecha y lugar del tercer período de sesiones del Foro.

8. Programa provisional del tercer período de sesiones del Foro.

9. Aprobación del informe del Foro sobre su segundo período de sesiones.

B. Decisiones que se señalan a la atención del Consejo

2. Se señalan a la atención del Consejo las siguientes decisiones adoptadas por el
Foro:

Decisión 1/1
Acreditación de organizaciones intergubernamentales

El Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques decide reconocer como en-
tidades observadoras a las organizaciones intergubernamentales siguientes:

a) Centro de Investigación Forestal Internacional;

b) Organización Internacional de las Maderas Tropicales;

c) Conferencia Ministerial para la Protección de Bosques en Europa.
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Decisión 1/2
Programa de trabajo plurianual

El Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques,

Recordando que el objetivo principal del mecanismo internacional sobre los
bosques es promover la ordenación, la conservación y el desarrollo sostenible de todos
los tipos de bosques y fortalecer un compromiso político a largo plazo a esos efectos,

Recordando también la resolución E/2000/35 del Consejo Económico y Social,
de 18 de octubre de 2000, en particular el apartado g) del párrafo 4, en el que se dis-
pone que el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques deberá trabajar basándo-
se en un programa de trabajo plurianual, recurriendo a los elementos reflejados en la
Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo1, los Principios relati-
vos a los bosques2, el capítulo 11 del Programa 213 y las propuestas de acción del
Grupo Intergubernamental sobre los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los
Bosques,

Recordando además, en particular, el párrafo 9 de la resolución E/2000/35 del
Consejo Económico y Social,

Recordando asimismo, en particular, el apartado a) del párrafo 4 de la resolu-
ción E/2000/35 del Consejo Económico y Social,

Destacando que el programa de trabajo plurianual debe incorporar lo dispuesto
en la resolución E/2000/35 del Consejo Económico y Social y actividades concretas
que ha de realizar el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques en los próximos
cinco años con el propósito de desempeñar las funciones principales del Foro, en
particular la aplicación de las propuestas de acción del Grupo Intergubernamental
sobre los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los Bosques relativas a medidas
en los planos nacional, regional y mundial, y de proporcionar un foro para la orien-
tación normativa y la coordinación, así como el examen de los medios de aplicación
y los temas comunes para cada período de sesiones del Foro,

Reconociendo la importancia de los recursos financieros, la transferencia de
tecnología y el fomento de la capacidad, incluida la importancia del comercio inter-
nacional de productos de madera y no madereros tanto en los países desarrollados
como en los países en desarrollo en todo tipo de bosque, incluso en los países menos
adelantados y en los países con cubiertas forestales reducidas y los países con eco-
sistemas delicados, para la consecución de los objetivos del programa de trabajo
plurianual del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques,

Tomando nota del informe del Secretario General sobre el programa de trabajo
plurianual del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques (E/CN.18/2001/5),

Decide aprobar el programa de trabajo plurianual del Foro de las Naciones
Unidas sobre los Bosques correspondiente al período 2001-2005, como sigue:

__________________
1 Informe de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, Río

de Janeiro, 3 a 14 de junio de 1992, vol. I, Resoluciones aprobadas por la Conferencia
(publicación de las Naciones Unidas, número de venta: S.93.I.8 y corrección), resolución 1,
anexo I.

2 Ibíd., anexo III.
3 Ibíd., anexo II.



4 n0143289.doc

E/2001/42 (Part II)
E/CN.18/2001/3 (Part II)

A. Estructura

1. Decide que el programa de trabajo plurianual debe corresponder a los
objetivos generales de la ordenación sostenible de los bosques;

2. Decide también que en los períodos de sesiones del Foro de las Naciones
Unidas sobre los Bosques se examinen las funciones principales esbozadas en la re-
solución E/2000/35 del Consejo Económico y Social, con insistencia especial en la
aplicación de las propuestas de acción del Grupo Intergubernamental sobre los Bos-
ques/Foro Intergubernamental sobre los Bosques;

3. Observa de que todas las propuestas de acción mencionadas figuran en el
cuadro adjunto como elementos, temas comunes o medios de aplicación;

4. Decide que, con miras a la aplicación de las propuestas, los períodos de se-
siones del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques se centren en los elementos
siguientes, así como en los elementos que se esbozan en los párrafos 5 y 6 infra:

a) Segundo período de sesiones del Foro de las Naciones Unidas sobre los
Bosques: Lucha contra la deforestación y la degradación forestal; conservación fo-
restal y protección de tipos de bosques singulares y ecosistemas delicados; estrate-
gias de rehabilitación y conservación para los países con cubiertas forestales reduci-
das; rehabilitación y regeneración de tierras degradadas; promoción de bosques na-
turales y plantados; conceptos, terminología y definiciones;

b) Tercer período de sesiones del Foro de las Naciones Unidas sobre
los Bosques: Aspectos económicos de los bosques; salud y productividad de los
bosques; conservación de la cubierta forestal para atender necesidades actuales y
futuras;

c) Cuarto período de sesiones del Foro de las Naciones Unidas sobre los
Bosques: Conocimientos tradicionales sobre los bosques; conocimientos científicos
sobre los bosques; aspectos sociales y culturales de los bosques; supervisión, eva-
luación y presentación de informes, conceptos y terminología y definiciones; crite-
rios e indicadores relativos a la ordenación sostenible de los bosques;

d) Quinto período de sesiones del Foro de las Naciones Unidas sobre los
Bosques:

i) Examen de los progresos alcanzados y las medidas a adoptar en el futuro;

ii) En relación con el examen mencionado en el apartado e) del párrafo 2 de
la resolución E/2000/35 del Consejo Económico y Social, estudiar los paráme-
tros de un mandato para elaborar un marco jurídico sobre todos los tipos de
bosques, con miras a recomendar su aprobación al Consejo Económico y So-
cial y por conducto de éste a la Asamblea General;

iii) Examen de la eficacia del acuerdo internacional sobre los bosques men-
cionado en el párrafo 17 de la resolución E/2000/35 del Consejo Económico y
Social;

5. Decide que los medios de aplicación que figuran en el cuadro anexo, vale
decir, la financiación, la transferencia de tecnologías ecológicamente racionales y el
fomento de la capacidad, se examinen en los períodos de sesiones del Foro en el
contexto del examen de los elementos correspondientes a ese período de sesiones;
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6. Decide también que los siguientes temas comunes se examinen en los pe-
ríodos de sesiones del Foro: diálogos entre las distintas partes interesadas; aumento
de la cooperación y la coordinación de las políticas y los programas, entre otros, con
la Asociación de Colaboración en materia de Bosques; experiencia adquirida en los
países; nuevas cuestiones relativas a la ejecución en los países; labor entre períodos
de sesiones; supervisión, evaluación y presentación de informes; aplicación del plan
de acción; promoción de la participación pública; programas forestales nacionales;
comercio; y medio ambiente favorable;

7. Decide que se considere la posibilidad de realizar exámenes multisecto-
riales, según convenga;

8. Invita a que se realicen trabajos entre períodos de sesiones, por ejemplo
en el marco de grupos especiales de expertos y actividades patrocinadas por los paí-
ses en apoyo de la labor del Foro;

9. Señala que en el cuadro 1 adjunto se ilustra la estructura de los períodos
de sesiones del Foro.
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Cuadro 1
Estructura de los períodos de sesiones del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques

Medios de aplicación: financiación; transferencia de tecnologías ecológicamente racionales; fomento de la capacidad

Temas comunes para los períodos de sesiones: diálogos entre las distintas partes interesadas; aumento de la cooperación y la
coordinación de las políticas y los programas, entre otros, con la Asociación de Colaboración en materia de Bosques; experiencia
adquirida en los países; nuevas cuestiones relativas a la ejecución en los países; labor entre períodos de sesiones; supervisión,
evaluación y presentación de informes; aplicación del plan de acción; promoción de la participación pública; programas forestales
nacionales; comercio; y medio ambiente favorable

Primer período de
sesiones del Foro

Segundo período de
sesiones del Foro

Tercer período de
sesiones del Foro

Cuarto período de
sesiones del Foro

Quinto período de
sesiones del Foro

• Aprobación del
programa de trabajo
plurianual

• Formulación y
aprobación del plan de
acción

• Iniciación de la labor
del FNUB con la ACB

• Lucha contra la
deforestación y la
degradación forestal

• Conservación forestal y
protección de tipos
singulares de bosques y
ecosistemas delicados

• Estrategias de
rehabilitación y
conservación para los
países con cubiertas
forestales reducidas

• Rehabilitación y
regeneración de tierras
degradadas

• Promoción de bosques
naturales y plantados

• Conceptos,
terminología y
definiciones

• Aspectos económicos
de los bosques

• Salud y productividad
de los bosques

• Conservación de la
cubierta forestal para
atender las
necesidades actuales
y futuras

• Conocimientos
tradicionales sobre los
bosques

• Conocimientos
científicos sobre los
bosques

• Aspectos sociales y
culturales de los
bosques

• Supervisión, evaluación
y presentación de
informes, conceptos y
terminología y
definiciones

• Criterios e indicadores
de la ordenación
sostenible de los
bosques

• Examen de los progresos
alcanzados y estudio de
las medidas a adoptar en
el futuro

• En relación con el
examen mencionado en el
apartado e) del párrafo 2
de la resolución 2000/35
del Consejo Económico y
Social, estudio de los
parámetros de un
mandato para elaborar un
marco jurídico sobre
todos los tipos de
bosques, con miras a
recomendar su
aprobación al Consejo y
por conducto de éste a la
Asamblea General

• Examen de la eficacia del
acuerdo internacional
sobre los bosques

Ministerial Ministerial
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B. Supervisión, evaluación y presentación de informes

1. Reconoce que la supervisión, evaluación y presentación de informes figu-
ra entre las funciones principales del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques
y complementa la aplicación de las propuestas de acción del Grupo Interguberna-
mental sobre los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los Bosques y, además,
guarda relación con el examen general del Foro que habrá de realizarse en su quinto
período de sesiones;

2. Destaca la importancia de que se utilicen criterios e indicadores regio-
nales y nacionales relativos a la ordenación sostenible de los bosques como base pa-
ra la presentación de informes sobre la ordenación sostenible de los bosques;

3. Decide que la función de supervisión, evaluación y presentación de in-
formes del Foro abarca las esferas siguientes:

a) Progresos en la aplicación de las propuestas de acción del Grupo Intergu-
bernamental sobre los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los Bosques;

b) Progresos hacia la ordenación sostenible de todos los tipos de bosques;

c) Examen de la eficacia;

4. Exhorta a las organizaciones miembros de la Asociación de Colaboración
en materia de Bosques a que apoyen los esfuerzos, incluso los que realicen los
países, para presentar informes sobre la aplicación de las propuestas de acción del
Grupo Intergubernamental sobre los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los
Bosques y a que proporcionen información sobre los recursos financieros y la
tecnología ecológicamente racional en apoyo del fomento de la capacidad nacional
de los países en desarrollo para reunir informaciones relativas a los bosques y
presentar informes;

5. Invita a que la presentación de informes de los países, regiones, organi-
zaciones y procesos se base en un sistema fiable y voluntario de presentación de in-
formes centrado en la aplicación de las propuestas de acción del Grupo Interguber-
namental sobre los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los Bosques;

6. Decide que en los períodos de sesiones del Foro de las Naciones Unidas
sobre los Bosques que organice la Secretaría en consulta con la Mesa, se presenten y
examinen un número representativo de experiencias adquiridas, logros y obstáculos
relacionados con la aplicación.

C. Series de sesiones ministeriales de alto nivel

1. Reconoce que la orientación estratégica clara y el compromiso político
decidido respecto de la ordenación sostenible de los bosques son fundamentales para
el cumplimiento satisfactorio de cada uno de los aspectos del mandato del Foro de
las Naciones Unidas sobre los Bosques;

2. Decide que, con miras a demostrar voluntad y compromiso políticos y
proporcionar orientación al Foro, la primera serie de sesiones ministeriales se cele-
bre en el segundo período de sesiones del Foro y la segunda serie en el quinto perío-
do de sesiones;

3. Decide también, entre otras cosas, que un objetivo importante de la pri-
mera serie de sesiones ministeriales de alto nivel del Foro sea apoyar el plan de
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acción aprobado en el primer período de sesiones, que se ha de aportar como contri-
bución a la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Social por conducto de su Comité
Preparatorio;

4. Observa que la primera serie de sesiones ministeriales de alto nivel del
Foro dará la oportunidad a los países para que declaren su compromiso respecto de
los objetivos y estrategias del país en relación con la aplicación de las propuestas de
acción del Grupo Intergubernamental sobre los Bosques/Foro Intergubernamental
sobre los Bosques;

5. Acoge con reconocimiento el generoso ofrecimiento del Gobierno de
Costa Rica de ser país huésped del segundo período de sesiones del Foro y su serie
de sesiones ministeriales de alto nivel en San José del 4 al 1° de marzo de 2002.

D. Labor entre períodos de sesiones de los grupos especiales de expertos y
actividades patrocinadas por países

1. Recordando la resolución E/2000/35 del Consejo Económico y Social, en
particular el apartado k) del párrafo 4 y el párrafo 13, y la exposición sobre las con-
secuencias para el presupuesto por programas del proyecto de decisión relativo al
programa de trabajo plurianual, presentada por el Secretario General de conformidad
con el artículo 28 del reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo
(E/CN.18/2001/L.4, de 21 de junio de 2001);

2. Reconoce la necesidad de que la labor entre períodos de sesiones sirva
para informar, así como para proporcionar asesoramiento científico y técnico, y
promover los objetivos del Foro de forma abierta y transparente, con arreglo a la re-
solución E/2000/35 del Consejo Económico y Social;

3. Decide recomendar que se convoque a tres grupos especiales de expertos
para que apoyen la labor del Foro, que se ocupen de las cuestiones siguientes:

a) Criterios y mecanismos para la supervisión, evaluación y presentación de
informes;

b) Financiación y transferencia de tecnologías ecológicamente racionales;

c) Estudio orientado a recomendar los parámetros de un mandato para ela-
borar un marco jurídico sobre todos los tipos de bosques;

4. Decide que en el segundo período de sesiones del Foro se aprueben con-
cretamente el título, la composición, el mandato, el calendario y la modalidad de
presentación de informes de los grupos especiales de expertos, basándose en los re-
sultados de las consultas oficiosas de composición abierta que se realicen en San Jo-
sé antes de la apertura del segundo período de sesiones del Foro;

5. Invita a los Estados Miembros y a los miembros de la Asociación de Co-
laboración en materia de Bosques a que presenten con antelación sugerencias para
su examen en las consultas mencionadas en el párrafo 4 supra;

6. Acoge la ejecución oportuna de actividades patrocinadas por los países
con el apoyo del Foro por conducto de la Secretaría, la Asociación de Colaboración
en materia de Bosques y otros agentes.
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E. Participación de los grupos principales

1. Destaca la importancia de la participación en la labor del Foro de las Na-
ciones Unidas sobre los Bosques de los grupos principales, según lo señalado en el
Programa 21, y observa el valor de las contribuciones que pueden aportar los grupos
principales asociados con la ordenación de los bosques en los planos nacional, re-
gional y mundial;

2. Señala el valor de los diálogos entre las distintas partes interesadas en lo
tocante a promover los propósitos y objetivos del Foro, en particular la ordenación
sostenible de los bosques en los planos nacional, regional y mundial;

3. Señala también la importancia de las prácticas transparentes y de partici-
pación general, incluida la participación de las distintas partes interesadas en el pla-
no nacional, en la solución de cuestiones complejas relativas a la ordenación soste-
nible de los bosques de forma coherente e integral;

4. Pide a la secretaría del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques
que colabore con la Sección de Organizaciones no Gubernamentales del Departa-
mento de Asuntos Económicos y Sociales con el fin de acelerar la presentación al
Comité de Organizaciones no Gubernamentales de solicitudes de acreditación por
los grupos principales, de conformidad con los artículos pertinentes del reglamento
del Consejo Económico y Social;

5. Decide que en los períodos de sesiones se ofrezca la oportunidad de par-
ticipar a los grupos principales, señalados en el Programa 21, de conformidad con el
reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo, y que se utilicen las prácticas
de transparencia y participación general establecidas por la Comisión sobre el Desa-
rrollo Sostenible, el Grupo Intergubernamental sobre los Bosques y el Foro Intergu-
bernamental sobre los Bosques;

6. Decide también que, a partir del segundo período de sesiones, en los pe-
ríodos de sesiones se realicen diálogos entre las distintas partes interesadas;

7. Invita a las distintas partes interesadas, con arreglo a las disposiciones
del apartado c) del párrafo 4 de la resolución E/2000/35 del Consejo Económico y
Social, a que contribuyan a los trabajos de los períodos de sesiones, entre otras co-
sas, con experiencias en casos concretos, y destaca la necesidad de fomentar una
participación equilibrada de las distintas partes interesadas de los países desarrolla-
dos y los países en desarrollo, a fin de hacer aportaciones significativas, entre otras
cosas, a la aplicación de las propuestas de acción del Grupo Intergubernamental so-
bre los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los Bosques y el diálogo interguber-
namental sobre política forestal.

F. Aumento de la cooperación y la coordinación

1. Celebra complacido el establecimiento de la Asociación de Colaboración
en materia de Bosques en apoyo del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques
y su labor;

2. Decide que el Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques establezca
y mantenga contactos y relaciones de cooperación y fomente activamente la crea-
ción de efectos sinérgicos con los miembros de la Asociación de Colaboración en
materia de Bosques, la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible y otras comisiones
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orgánicas del Consejo Económico y Social, así como otros procesos y organizacio-
nes, instituciones e instrumentos pertinentes en los planos internacional y regional;

3. Invita a que participen en los períodos de sesiones del Foro de las Nacio-
nes Unidas sobre los Bosques los miembros de la Asociación de Colaboración en
materia de Bosques y otros procesos y organizaciones, instituciones e instrumentos
internacionales y regionales.

G. Examen

1. Recuerda la resolución E/2000/35 del Consejo Económico y Social, en
particular el párrafo 17, por el que se reconoce que el Foro de las Naciones Unidas
sobre los Bosques debe ser dinámico y adaptarse a las condiciones en constante
cambio;

2. Destaca las funciones principales del Foro, en particular facilitar y pro-
mover la aplicación de las propuestas de acción del Grupo Intergubernamental sobre
los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los Bosques y, en ese contexto, señala
que el cumplimiento de las decisiones del Foro será la base fundamental para el
examen de los progresos alcanzados;

3. Reconoce la necesidad de formular criterios que sirvan para evaluar la
eficacia del acuerdo internacional sobre los bosques de forma sistemática y objetiva;

4. Reconoce también que esos criterios podrían servir, entre otras cosas, pa-
ra analizar la eficacia en función de lo siguiente:

a) Apoyo y promoción de la aplicación de las propuestas de acción del
Grupo Intergubernamental sobre los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los
Bosques;

b) Aplicación del plan de acción del Foro de las Naciones Unidas sobre los
Bosques;

c) Examen de los temas comunes que figuran en el párrafo 6 de la sección A
supra;

d) Examen de los medios de aplicación: financiación, transferencia de tec-
nologías ecológicamente racionales y fomento de la capacidad de los países en desa-
rrollo, incluidos los países con cubiertas forestales reducidas y otros países con eco-
sistemas delicados;

e) Fomento del efecto sinérgico entre el Foro y otros órganos
internacionales;

f) Aumento de la cooperación y la coordinación de las políticas y los
programas;

g) Fomento de la comprensión general de la ordenación sostenible de los
bosques y examen de nuevas esferas de interés prioritario;

h) Promoción de la cooperación internacional y multisectorial a todos los
niveles, inclusive en asociaciones de los sectores público y privado;

i) Presentación de informes por los gobiernos, así como por organizaciones,
instituciones e instrumentos regionales e internacionales;
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j) Fortalecimiento del compromiso político respecto de la ordenación, con-
servación y desarrollo sostenible de todos los tipos de bosques;

k) Criterios cualitativos;

l) Aplicación de las decisiones del Foro;

m) Participación de los grupos principales;

5. Decide que se inicie el examen de criterios más concretos con miras a su
aprobación, de ser posible, en el segundo período de sesiones del Foro, teniendo de-
bidamente en cuenta que deberá concederse prioridad al programa sustantivo del pe-
ríodo de sesiones.

Decisión 1/3
Elaboración de un plan de acción para la aplicación de las propuestas de acción
del Grupo Intergubernamental sobre los Bosques/Foro Intergubernamental
sobre los Bosques, que comprenderán las disposiciones financieras

El Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques,

Recordando la resolución 2000/35 de 18 de octubre de 2000 del Consejo Eco-
nómico y Social, por la que se encarga al Foro de las Naciones Unidas sobre los
Bosques el mandato de elaborar un plan de acción para la aplicación de las pro-
puestas de acción del Grupo Intergubernamental sobre los Bosques/Foro Interguber-
namental sobre los Bosques, que comprenderán las disposiciones financieras,

Recordando también los informes del Grupo Intergubernamental sobre los
Bosques y el Foro Intergubernamental sobre los Bosques (E/CN.17/1997/12 y
E/CN.17/2000/14, respectivamente), incluidas las propuestas de acción encaminadas
a su aplicación en los planos nacional, regional y mundial por los países, las organi-
zaciones internacionales, regionales y subregionales pertinentes, sobre todo la Aso-
ciación de Colaboración en materia de Bosques, así como el sector privado y otros
grupos principales señalados en el Programa 21,

Reconociendo que el plan de acción constituye una respuesta global e integral
al llamamiento a adoptar medidas para promover la aplicación de las propuestas de
acción del Grupo Intergubernamental sobre los Bosques/Foro Intergubernamental
sobre los Bosques en el contexto de la ordenación sostenible de los bosques a diver-
sos niveles,

Haciendo hincapié en la importancia de que se presten recursos financieros de
diversas fuentes, es decir fuentes públicas, privadas, nacionales e internacionales,
así como la importancia de que se promuevan el desarrollo institucional y el fo-
mento de la capacidad en los países en desarrollo y de los países con economías en
transición, con miras a la ejecución del plan de acción,

Reconociendo que el comercio tiene un papel importante que desempeñar en la
ordenación sostenible de los bosques,

Destacando la necesidad de idear criterios encaminados a facilitar la transfe-
rencia de tecnología a los países en desarrollo, así como a los países con economías
en transición, a fin de apoyar la aplicación eficaz por esos países de las propuestas
de acción del Grupo Intergubernamental sobre los Bosques/Foro Intergubernamental
sobre los Bosques,
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Destacando también la importancia de contar con una buena gestión de los
asuntos públicos y un medio ambiente propicio para la ordenación sostenible de los
bosques en los planos nacional, subregional, regional y mundial,

Reconociendo que la determinación de las medidas prioritarias en el plano na-
cional es responsabilidad de los propios países,

1. Decide aprobar el plan de acción del Foro de las Naciones Unidas sobre
los Bosques que figura en el anexo de la presente resolución, para orientar la aplica-
ción más eficaz y coherente de las propuesta de acción del Grupo Intergubernamen-
tal sobre los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los Bosques, e invita a todos
los participantes pertinentes a colaborar con el Foro de las Naciones Unidas sobre
los Bosques en la aplicación del plan de acción;

2. Invita a los Ministros a hacer suyo el plan de acción en la serie de sesio-
nes ministeriales de alto nivel del segundo período de sesiones del Foro de las Na-
ciones Unidas sobre los Bosques y a considerar la posibilidad de transmitirlo como
una de las aportaciones del proceso del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bos-
ques al Comité Preparatorio de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible,
reconociendo que los países habrán de proceder de inmediato a la evaluación, fija-
ción de prioridades y aplicación de las propuestas de acción del Grupo Interguber-
namental sobre los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los Bosques en el con-
texto de sus prioridades nacionales;

3. Invita también a los Ministros a examinar otras aportaciones apropiadas,
inclusive compromisos concretos, según convenga, como contribución del proceso
del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques al Comité Preparatorio de la
Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible;

Anexo
Plan de acción del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques

1. El plan de acción constituye una respuesta general e integrada al llamamiento a
la adopción de medidas encaminadas a progresar en la aplicación de las propuestas
de acción del Grupo Intergubernamental sobre los Bosques (GIB)/Foro Interguber-
namental sobre los Bosques (FIB) en el marco de la ordenación sostenible de los
bosques a varios niveles.

2. La responsabilidad de aplicar las propuestas de acción del GIB/FIB en el plano
nacional recae en los países, que establecerán sus propias prioridades. El plan de ac-
ción también está orientado a los ámbitos internacional, regional y subregional, en la
medida en que sus propuestas van dirigidas a interesados internacionales y regiona-
les y a las instituciones de las que forman parte. Los ámbitos internacional y regio-
nal también desempeñan un papel importante en apoyo de la ejecución nacional.

3. Para la ejecución del plan de acción será necesario, entre otras cosas:

a) El establecimiento de centros de coordinación nacionales;

b) Una cooperación eficaz entre los miembros de la Asociación de Colabo-
ración en materia de Bosques, los donantes bilaterales, los países y las asociaciones
de los sectores público y privado;

c) La participación activa de las partes interesadas.
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4. Las actividades del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques, incluidas
reuniones, iniciativas orientadas a los países y otras labores entre períodos de sesio-
nes facilitarán y promoverán la aplicación de las propuestas de acción del GIB/FIB
que se recogen en la decisión l/2 del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques
acerca de su programa de trabajo plurianual.

5. El objetivo del plan de acción es avanzar en la aplicación de las propuestas de
acción del GIB/FIB y realizar progresos tangibles encaminados a la ordenación sos-
tenible de los bosques para 2005.

Actividades en el ámbito nacional

6. Los países establecerán sus propias prioridades, objetivos y plazos para la
aplicación de las propuestas de acción del GIB/FIB y evaluarán y analizarán de ma-
nera sistemática las propuestas en su contexto nacional.

7. Para facilitar la evaluación, tal vez sea útil agrupar las propuestas de acción
con arreglo, entre otros criterios, a los 16 elementos que figuran en el informe del
Secretario General (E/CN.17/IFF/4).

8. Los países prepararán o reforzarán, según proceda, programas forestales na-
cionales, como se recoge en las propuestas de acción del GIB/FIB, u otros progra-
mas integrados relacionados con los bosques, con el objetivo de lograr un enfoque
general e integral de la ordenación sostenible de los bosques.

9. Los países presentarán al Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques lo
antes posible y, si fuera viable, en la primera serie de sesiones ministeriales del Fo-
ro, informes voluntarios sobre los progresos realizados respecto de la aplicación de
las propuestas de acción del GIB/FIB.

10. Los países se esforzarán por que las partes interesadas pertinentes participen
en la aplicación de las propuestas de acción del GIB/FIB en el ámbito nacional.

Actividades de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques y de sus
miembros4

11. Se invita a la Asociación de Colaboración en materia de Bosques a que apoye
la labor del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques y presente una propuesta
concreta y coordinada que sirva para aplicar las propuestas de acción del GIB/FIB.
Se invita también a las organizaciones miembros de la Asociación a que contribuyan
de manera activa a la aplicación de las propuestas de acción del GIB/FIB, incluso
aportando recursos técnicos y financieros.

12. También se invita a la Asociación de Colaboración en materia de Bosques a
que determine e impulse diversas oportunidades financieras en organismos, meca-
nismos, instituciones e instrumentos para prestar apoyo a la ejecución del plan de
acción en los países en desarrollo.

13. Se invita a la Asociación de Colaboración en materia de Bosques y a sus orga-
nizaciones a que consideren qué aportaciones se pueden hacer colectivamente y a
título individual para apoyar la aplicación de las propuestas de acción del GIB/FIB y

__________________
4 En la decisión l/4 del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques figura más información

sobre la Asociación de Colaboración en materia de Bosques.
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cómo pueden colaborar adecuadamente en ámbitos de especial importancia para los
países y en aspectos prioritarios a nivel subregional, regional y mundial.

14. Se alientan las iniciativas que aborden los problemas especiales de los países
menos adelantados, así como los de los países con una cubierta forestal reducida y
los que tienen ecosistemas frágiles, mediante, por ejemplo, el seguimiento del pro-
ceso de Teherán y de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países
Menos Adelantados.

Elementos

15. Los 16 elementos que figuran a continuación constituyen un instrumento im-
portante para la aplicación de las propuestas de acción del GIB/FIB:

a) Formulación y aplicación de programas forestales nacionales;

b) Promoción de la participación pública;

c) Lucha contra la deforestación y la degradación de los bosques;

d) Conocimientos tradicionales relacionados con los bosques;

e) Conocimientos científicos relacionados con los bosques;

f) Salud y productividad de los bosques;

g) Criterios e indicadores de la ordenación sostenible de los bosques;

h) Aspectos económicos, sociales y culturales de los bosques;

i) Conservación y protección de tipos singulares de bosques y de ecosiste-
mas frágiles;

j) Supervisión, evaluación y presentación de informes; y conceptos, termi-
nología y definiciones;

k) Estrategias de rehabilitación y conservación destinadas a países con una
cubierta forestal reducida;

l) Rehabilitación y restauración de tierras degradadas y promoción de los
bosques naturales y de plantación;

m) Mantenimiento de la cubierta forestal para atender a las necesidades pre-
sentes y futuras;

n) Recursos financieros;

o) Comercio internacional y ordenación sostenible de los bosques;

p) Cooperación internacional para el fomento de la capacidad y acceso a
tecnologías ecológicamente racionales y transferencia de éstas en apoyo de la orde-
nación sostenible de los bosques.

Recursos financieros y otros medios de aplicación

16. Para la aplicación de las propuestas de acción del GIB/FIB, es fundamental
proporcionar asistencia técnica, transferir tecnología, contribuir al desarrollo de la
capacidad y aportar recursos financieros, especialmente a los países en desarrollo y
a los países con economías en transición, ya que es necesario fortalecer la capacidad
de las instituciones e instrumentos correspondientes encargados de la aplicación.
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17. Se proporcionarán financiación y asistencia técnica y se contribuirá al desarro-
llo de la capacidad para aplicar las propuestas de acción del GIB/FIB recurriendo a:

a) La cooperación bilateral y multilateral, incluidas las organizaciones
miembros de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques;

b) Las partes interesadas;

c) Los recursos internos.

Se insta a todas las partes pertinentes a que concedan mayor prioridad a la ordena-
ción sostenible de los bosques en la asignación de recursos.

18. Se insta a los gobiernos de los países desarrollados a que aumenten la calidad y
el volumen de la asistencia oficial para el desarrollo. Se exhorta a los gobiernos de
los países desarrollados que aún no hayan cumplido con el compromiso adquirido de
llegar al objetivo convenido por las Naciones Unidas de destinar el 0,7% del PNB a
asistencia oficial para el desarrollo a que lo hagan cuanto antes.

19. Las cuestiones financieras deberían ser parte integrante de la labor del Foro de
las Naciones Unidas sobre los Bosques. Esta tarea consistirá en tratar de determinar
la mejor forma en que las diversas modalidades de financiación pueden servir para
aplicar las propuestas de acción del GIB/FIB.

20. La compraventa de productos y servicios relacionados y no relacionados con la
madera, incluso a través de las fronteras, afecta en gran medida a la ordenación
sostenible de los bosques, a la explotación de los recursos forestales y al valor de los
productos de los bosques. En este contexto, las cuestiones comerciales deberían ser
parte integrante de la labor del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques. En
esta tarea, para la que es necesario hacer uso de todos los conocimientos adecuados,
se tratará de determinar las formas mejores en que el comercio puede servir para
aplicar las propuestas de acción del GIB/FIB.

Objetivos

21. El plan de acción es un proceso en evolución. En este sentido, los objetivos y
plazos son importantes para indicar los progresos realizados en la aplicación de las
propuestas de acción del GIB/FIB. Los objetivos serán fijados por cada país, en el
marco de planes forestales nacionales cuando proceda, y por las organizaciones a los
niveles correspondientes. Deberían examinarse objetivos concretos del plan de ac-
ción orientados al proceso con miras a su adopción, a ser posible, en el segundo pe-
ríodo de sesiones del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques.

Actividades relacionadas con la presentación de informes

22. La presentación de informes sobre los progresos realizados en la aplicación de
las propuestas de acción del GIB/FIB tiene carácter voluntario e incluye a los grupos
y procesos subregionales y regionales. Los informes se redactarán de acuerdo con
los formatos existentes, que corresponda.

23. En los informes voluntarios de los países, las regiones, las organizaciones y los
mecanismos sobre la aplicación de las propuestas de acción del GIB/FIB deberán in-
cluirse los logros alcanzados y señalarse las lagunas y obstáculos con que tropiezan
y los medios de aplicación. Los informes pueden prepararse en consulta con las
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partes interesadas pertinentes y comenzarían a presentarse en el segundo período de
sesiones del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques.

24. Se insta a las partes interesadas a que presenten informes sobre su aportación a
la aplicación de las propuestas de acción del GIB/FIB.

25. El plan de acción se complementará con actividades nacionales, subregionales,
regionales y de las organizaciones y las partes interesadas pertinentes a los efectos
de la aplicación de las propuestas de acción del GIB/FIB, así como el plan de trabajo
de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques y sus organizaciones.

26. Se invita a los países, a las organizaciones miembros de la Asociación de Co-
laboración en materia de Bosques, a otras organizaciones pertinentes y a las partes
interesadas a que formulen propuestas y compromisos para la aplicación de las pro-
puestas de acción del GIB/FIB en cada período de sesiones del Foro de las Naciones
Unidas sobre los Bosques.

El plan de acción se examinará y actualizará en la forma correspondiente, conforme
a la resolución E/2000/35 del Consejo Económico y Social y al programa de trabajo
plurianual.

Decisión l/4
Inicio de la labor conjunta del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques
y la Asociación de Colaboración en materia de Bosques

El Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques,

Recordando la resolución 2000/35 del Consejo Económico y Social, de 18 de
octubre de 2000, en la que invitaba a los jefes ejecutivos de las organizaciones per-
tinentes a que formaran una asociación de cooperación relativa a los bosques,

Acogiendo con satisfacción el establecimiento oportuno de la Asociación de
Colaboración en materia de Bosques5, así como el apoyo manifestado al Foro de las
Naciones Unidas sobre los Bosques por el Comité de Montes de la Organización de
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el Consejo de Adminis-
tración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, el Consejo
Internacional de las Maderas Tropicales y la Junta de Consejeros del Centro de In-
vestigación Forestal Internacional,

Subrayando la importante función que cumple la Asociación de Colaboración
en materia de Bosques en apoyo de la labor del Foro de las Naciones Unidas sobre
los Bosques para el logro de los objetivos de éste, y en la promoción de la coopera-
ción y la coordinación entre sus organizaciones en los ámbitos nacional, subregio-
nal, regional e internacional,

Observando con reconocimiento que la secretaría del Fondo para el Medio
Ambiente Mundial y la secretaría de la Convención de las Naciones Unidas de Lu-
cha contra la Desertificación han acordado pasar a formar parte de la Asociación de
Colaboración en materia de Bosques, e invitando a la secretaría de la Convención

__________________
5 Organizaciones fundadoras de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques: Secretaría

del Convenio sobre la Diversidad Biológica; Centro de Investigación Forestal Internacional;
Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría de las Naciones Unidas;
Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación; Organización
Internacional de las Maderas Tropicales; Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y Banco Mundial.
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Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático a que lo haga cuanto
antes,

Subrayando la necesidad de que la Asociación de Colaboración en materia de
Bosques actúe de manera abierta, transparente y flexible,

Reiterando que la Asociación de Colaboración en materia de Bosques debería
recibir orientación e información del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques
en el desempeño de su labor, conforme a las directrices formuladas por los órganos
rectores de las organizaciones de la Asociación de Colaboración en materia de
Bosques,

1. Invita a los órganos rectores de las organizaciones de la Asociación de
Colaboración en materia de Bosques a que determinen medios prácticos para movi-
lizar sus diferentes recursos y puntos fuertes en apoyo de la aplicación de las pro-
puestas de acción del Grupo Intergubernamental sobre los Bosques (GIB)/Foro In-
tergubernamental sobre los Bosques (FIB) prestando especial atención a la ejecución
nacional;

2. Invita a la Asociación de Colaboración en materia de Bosques a que es-
tudie la necesidad de establecer como una de sus prioridades principales el mejora-
miento de la cooperación y coordinación entre los instrumentos, instituciones y or-
ganizaciones internacionales;

3. Alienta a los gobiernos y a otros participantes del Foro de las Naciones
Unidas sobre los Bosques a que colaboren para facilitar información sistemática a
los órganos rectores de las organizaciones de la Asociación de Colaboración en ma-
teria de Bosques a fin de mejorar la coordinación y la cooperación entre ellos, y ha-
ce un llamamiento a los gobiernos y a otros participantes para que movilicen los re-
cursos técnicos y financieros necesarios a fin de que la Asociación de Colaboración
en materia de Bosques pueda actuar con eficacia y eficiencia y servir de catalizador
de las actividades de apoyo;

4. Alienta a los órganos rectores de las organizaciones de la Asociación de
Colaboración en materia de Bosques que aún no hayan manifestado su apoyo al Foro
de las Naciones Unidas sobre los Bosques a que lo hagan con carácter prioritario;

5. Destaca la importancia de que la labor de la Asociación de Colaboración
en materia de Bosques sea eficaz y, por ello, recomienda que sólo puedan ser miem-
bros de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques las organizaciones
que tengan capacidad para facilitar realmente la aplicación de las propuestas de ac-
ción del GIB/FIB;

6. Apoya la labor de facilitación, cooperación, relación y comunicación de
la Asociación de Colaboración en materia de Bosques con las partes interesadas
pertinentes en el marco de redes de contacto no estructuradas;

7. Invita a la Asociación de Colaboración en materia de Bosques y a sus or-
ganizaciones a que:

a) Faciliten y apoyen el programa de trabajo plurianual del Foro de las Na-
ciones Unidas sobre los Bosques y la ejecución del plan de acción;

b) Faciliten la labor de aplicación de las propuestas de acción del GIB/FIB
de los gobiernos o les presten asistencia en esa tarea;
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c) Sigan aplicando las propuestas de acción del GIB/FIB dirigidas de forma
específica a las organizaciones de la Asociación;

d) Presenten informes sobre los progresos logrados sobre lo que antecede en
los períodos de sesiones del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques;

8. Pide a las organizaciones de la Asociación de Colaboración en materia de
Bosques que presten asistencia al Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques en
la tarea de supervisar, evaluar y presentar informes sobre los progresos logrados pa-
ra alcanzar sus objetivos, incluso mediante la utilización de criterios e indicadores
para la ordenación sostenible de los bosques;

9. Pide asimismo a la Asociación de Colaboración en materia de Bosques y
a sus organizaciones que:

a) Apoyen la labor entre períodos de sesiones del Foro de las Naciones Uni-
das sobre los Bosques;

b) Faciliten la labor del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques para
lograr un entendimiento común respecto de los términos, conceptos y definiciones
relacionados con los bosques;

c) Eviten las duplicaciones en los informes que sus organizaciones soliciten
de los países;

d) Proporcionen información a la que se pueda acceder fácilmente sobre los
recursos financieros y las tecnologías ecológicamente racionales y sobre el estado de
los bosques y sus aspectos conexos;

e) Promuevan la capacidad de los países para presentar información relativa
a los bosques;

10. Invita a la Asociación de Colaboración en materia de Bosques a que, to-
mando como base lo que antecede, prepare un plan de trabajo y criterios de evalua-
ción para examinar la eficacia de su labor y se los presente en su segundo período de
sesiones;

11. Invita a las organizaciones de la Asociación de Colaboración en materia
de Bosques a que pongan a disposición del Foro de las Naciones Unidas sobre los
Bosques servicios de expertos y de asesoramiento;

12. Invita a los jefes ejecutivos de las organizaciones de la Asociación de
Colaboración en materia de Bosques a que participen activamente en las series de
sesiones ministeriales del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques.
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II. Organización del período de sesiones

A. Apertura y duración del período de sesiones

3. De conformidad con lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 7 de la resolu-
ción 2000/35 del Consejo Económico y Social, el Foro de las Naciones Unidas sobre
los Bosques celebró su primer período de sesiones en la Sede de las Naciones Uni-
das del 11 al 22 de junio de 2001. El Foro celebró 12 sesiones (1a a 12a).

4. El Sr. Mubarak Hussein Rahmtalla (Sudán), Presidente del Foro, declaró
abierto el período de sesiones.

5. El Subsecretario General de Asuntos Económicos y Sociales formuló una de-
claración de apertura.

6. El Presidente de la Asociación de Colaboración en materia de Bosques también
formuló una declaración.

7. En la 11a sesión, celebrada el 21 de junio, el Secretario General Adjunto de
Asuntos Económicos y Sociales formuló una declaración.

B. Asistencia

8. De conformidad con lo dispuesto en el párrafo 4 de la resolución 2000/35 del
Consejo Económico y Social, el Foro está integrado por todos los Estados Miembros
de las Naciones Unidas y Estados miembros de los organismos especializados, con
participación plena y en condiciones de igualdad. Asistieron al período de sesiones
los representantes de los Estados siguientes:

Alemania, Andorra, Angola, Argelia, Argentina, Australia, Austria, Azerbai-
yán, Bahamas, Bangladesh, Belarús, Bélgica, Bolivia, Brasil, Brunei Darussa-
lam, Burkina Faso, Burundi, Canadá, Chile, China, Chipre, Colombia, Costa
Rica, Croacia, Cuba, Dinamarca, Djibouti, Ecuador, Egipto, Eslovaquia, Eslo-
venia, España, Estados Unidos de América, Federación de Rusia, Fiji, Filipi-
nas, Finlandia, Francia, Gabón, Georgia, Ghana, Grecia, Guatemala, Guyana,
Honduras, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica del), Iraq, Ir-
landa, Islas Salomón, Italia, Jamaica, Japón, Lituania, Luxemburgo, Malasia,
Malí, Malta, Mauricio, México, Mónaco, Mongolia, Nauru, Nepal, Nigeria,
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Pakistán, Panamá, Perú, Polonia,
Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Checa,
República de Corea, República Dominicana, República Popular Democrática
de Corea, República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, Santa Sede, Sri
Lanka, Sudáfrica, Sudán, Suecia, Suiza, Suriname, Tailandia, Turquía, Ucra-
nia, Uganda, Venezuela, Viet Nam, Zambia, Zimbabwe.

9. Estuvieron representados los órganos y oficinas de las Naciones Unidas
siguientes:

Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Comercio y Desarrollo, Programa de las Naciones Unidas para el
Desarrollo, Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, Uni-
versidad de las Naciones Unidas, secretaría de la Convención sobre la Diversi-
dad Biológica, secretaría de la Convención sobre el comercio internacional de
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especies amenazadas de fauna y flora silvestres, secretaría de la Convención
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático.

10. Estuvieron representados los organismos especializados siguientes:

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación,
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra, Banco Mundial, Organización Mundial de la Propiedad Intelectual, Organi-
zación de las Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial, Organización
Mundial del Comercio.

También estuvo representado el Fondo para el Medio Ambiente Mundial.

11. Estuvieron representadas las organizaciones intergubernamentales siguientes:

Centro de Investigación Forestal Internacional, Comité Jurídico Consultivo
Asiático-Africano, Comunidad Europea, Conferencia Ministerial para la Pro-
tección de Bosques en Europa, Federación Internacional de Sociedades de la
Cruz Roja y de la Media Luna Roja, Organización de Cooperación y Desarro-
llo Económicos, Organización de la Unidad Africana, Organización Interna-
cional de las Maderas Tropicales.

12. También estuvieron representadas varias organizaciones no gubernamentales.

C. Elección de la Mesa

13. En su período de sesiones de organización el Foro eligió a los miembros de la
Mesa siguientes:

Presidente:
Sr. Mubarak Hussein Rahmtalla (Sudán)

Vicepresidentes:
Sr. Slamet Hidayat (Indonesia)
Sr. Alexey Kornienko (Federación de Rusia)
Sr. Gustavo Suarez de Freitas (Perú)

Vicepresidente y Relator:
Knut Øistad (Noruega)

D. Aprobación del programa

14. En su primera sesión, celebrada el 11 de junio, el Foro aprobó el siguiente pro-
grama provisional del período de sesiones, que figura en el documento
E/CN.18/2001/4:

1. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización.

2. Aprobación del programa de trabajo plurianual.

3. Elaboración de un plan de acción para la aplicación de las propuestas
de acción del Grupo Intergubernamental sobre los Bosques/Foro Intergu-
bernamental sobre los Bosques, que comprenderán las disposiciones
financieras.
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4. Inicio de los trabajos del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques
con la Asociación de Colaboración en materia de Bosques.

5. Fecha y lugar de celebración del segundo período de sesiones del Foro
en 2002.

6. Programa provisional del segundo período de sesiones del Foro.

7.  Aprobación del informe del Foro sobre su primer período de sesiones.

E. Documentación

15. En el anexo del presente documento figura la lista de los documentos que el
Foro tuvo a la vista en su primer período de sesiones.

F. Establecimiento de grupos de trabajo y designación de sus
presidentes

16. En la primera sesión, el Foro decidió establecer dos grupos de trabajo en su pri-
mer período de sesiones, a saber, el Grupo de Trabajo I, encargado de examinar el
programa de trabajo plurianual, y el Grupo de Trabajo II, encargado de examinar el
plan de acción y la Asociación de Colaboración en materia de Bosques. A propuesta
del Presidente, el Foro procedió a continuación a encomendar al Sr. Knut Øistad (No-
ruega), Vicepresidente y Relator, la presidencia del Grupo de Trabajo I y al Sr. Slamet
Hidayat (Indonesia), Vicepresidente, la presidencia del Grupo de Trabajo II.

G. Acreditación de organizaciones intergubernamentales

17. En la primera sesión, el Foro decidió reconocer como entidades observadoras a
las organizaciones intergubernamentales enumeradas en el documento E/CN.18/2001/9
(véase cap. I, secc. B, decisión 1/1).

H. Aprobación del informe del Foro sobre su período de sesiones
de organización

18. En su 12ª sesión, celebrada el 22 de junio, el Foro aprobó el proyecto de in-
forme sobre su primer período de sesiones (E/CN.18/2001/L.3), presentado por el
Vicepresidente y Relator.



22 n0143289.doc

E/2001/42 (Part II)
E/CN.18/2001/3 (Part II)

III. Aprobación del programa de trabajo plurianual

19. El Foro examinó el tema 2 del programa titulado “Aprobación del programa de
trabajo plurianual” conjuntamente con el tema 3 (Elaboración de un plan de acción
para la aplicación de las propuestas de acción del Grupo Intergubernamental sobre
los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los Bosques, que comprenderán las dis-
posiciones financieras) y el tema 4 (Inicio de los trabajos del Foro de las Naciones
Unidas sobre los bosques con la Asociación de Colaboración en materia de Bos-
ques), en sus sesiones primera a sexta, octava y décima, celebradas del 11 al 14 y el
18 de junio de 2001. Para su examen del tema, el Foro tuvo a la vista el informe del
Secretario General sobre el programa de trabajo plurianual del Foro de las Naciones
Unidas sobre los bosques (E/CN.18/2001/5 y Corr.1).

20. En la primera sesión, celebrada el 11 de junio, el coordinador y jefe de la
secretaría del Foro pronunció un discurso de introducción.

21. En la segunda sesión, celebrada el 11 de junio, formularon declaraciones los
representante de la República Islámica del Irán (en nombre de los Estados Miembros
de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77 y China), Suecia
(en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de
la Unión Europea), Costa Rica, el Brasil, los Estados Unidos de América, Suiza, la
Federación de Rusia, el Canadá, China, Nueva Zelandia, el Japón, Noruega, Cuba,
Australia, México, Fiji (en nombre de los Estados miembros del Foro de las Islas del
Pacífico), Egipto, Nigeria y Ghana. Hicieron asimismo declaraciones los represen-
tantes del Sierra Club (en nombre del Proyecto Mundial sobre Política Forestal) y la
Internacional Amigos de la Tierra, organizaciones no gubernamentales reconocidas
como entidades consultivas por el Consejo Económico y Social.

22. En la tercera sesión, celebrada el 12 de junio, formularon declaraciones los re-
presentantes de Suecia (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas
que son miembros de la Unión Europea), Burkina Faso, Malasia y el Brasil.

23. En la cuarta sesión, celebrada el 12 de junio, formularon declaraciones los re-
presentantes de Suiza, Indonesia, Nigeria, la República de Corea, Gabón, Guatema-
la, Nueva Zelandia, los Estados Unidos de América, Noruega, el Perú y Australia.

24. En la quinta sesión, celebrada el 13 de junio, formularon declaraciones los re-
presentantes del Sudán, la Argentina, Cuba, Costa Rica, el Ecuador, Venezuela, el
Japón, Viet Nam, China, Suecia, (en nombre de los Estados Miembros de las Nacio-
nes Unidas que son miembros de la Unión Europea) y Uganda. El representante del
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia formuló una declaración. Asimismo,
hizo una declaración el representante de la Conferencia Ministerial para la Protec-
ción de Bosques en Europa. El representante de la Alianza Forestal de Columbia
Británica, organización no gubernamental reconocida como entidad consultiva por el
Consejo Económico y Social, formuló igualmente una declaración.

25. También en la quinta sesión, formularon declaraciones los miembros de la
Asociación de Colaboración en materia de Bosques: el Departamento de Asuntos
Económicos y Sociales, el Convenio sobre la Diversidad Biológica, el Centro de In-
vestigación Forestal Internacional, la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación, el Fondo Mundial para el Medio Ambiente, la Orga-
nización Internacional de las Maderas Tropicales, el Programa de las Naciones Uni-
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das para el Desarrollo, el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente
y el Banco Mundial.

26. En la sexta sesión, celebrada el 13 de junio, formularon declaraciones los re-
presentantes de Ghana, Suiza y el Japón.

27. En la octava sesión, celebrada el 14 de junio, formularon declaraciones los re-
presentantes de los Estados Unidos de América y Suecia (en nombre de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de la Unión Europea). Formu-
laron igualmente declaraciones los representantes del Sierra Club (en nombre del
Proyecto Mundial sobre Política Forestal) y la Internacional Amigos de la Tierra,
organizaciones no gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el
Consejo Económico y Social.

28. En la décima sesión, celebrada el 18 de junio, formularon declaraciones los re-
presentantes de los Estados Unidos de América, Suecia (en nombre de los Estados
Miembros de las Naciones Unidas que son miembros de la Unión Europea), la Re-
pública Islámica del Irán (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Uni-
das que son miembros del Grupo de los 77 y China), Nueva Zelandia y el Japón. El
representante del Sierra Club, organización no gubernamental reconocida como
entidad consultiva por el Consejo Económico y Social, también formuló una decla-
ración en nombre del Proyecto Mundial sobre Política Forestal.

Medidas adoptadas por el Foro

29. En la séptima sesión, celebrada el 14 de junio, el Presidente presentó en nom-
bre de la Mesa un proyecto de decisión sobre el programa de trabajo plurianual.

30. En la 12ª sesión, celebrada el 22 de junio, el Foro tuvo a la vista la exposición
del Secretario General sobre las consecuencias para el presupuesto por programas
del proyecto de decisión, contenida en el documento E/CN.18/2001/L.4.

31. Formularon declaraciones sobre las consecuencias para el presupuesto por
programas los representantes de Cuba, la República Islámica del Irán (en nombre los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del Grupo de los 77 y
China) y los Estados Unidos de América.

32. En su declaración, el representante de los Estados Unidos recordó la resolución
2000/35 del Consejo Económico y Social, de 18 de octubre de 2000, por la que se
creó el Fondo de las Naciones Unidas sobre los Bosques, que la Asamblea General
hizo suya y donde recomendaba claramente que el Foro se financiara con cargo al
presupuesto ordinario de las Naciones Unidas, dentro de los límites de los recursos
existentes. A ese respecto, los Estados Unidos agradecieron a la Secretaría la expo-
sición sobre las consecuencias para el presupuesto por programas, en la que se hacía
hincapié en que el Secretario General pedía que el presupuesto del Foro se financia-
ra con cargo a los recursos de las Naciones Unidas, y señalaban que esperaban que
los gastos se sufragaran mediante la reasignación de personal y recursos de otras es-
feras que tuviesen menor prioridad.

33. Tras la suspensión de la sesión para permitir nuevas consultas en los grupos de
trabajo, el Foro tuvo a la vista un proyecto de decisión titulado “Programa de trabajo
plurianual”, presentado tras las consultas realizadas en el Grupo de Trabajo I bajo la
presidencia del Sr. Knut Øistad (Noruega), Vicepresidente y Relator.
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34. Formularon declaraciones los representantes de la República Islámica del Irán
(en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros del
Grupo de los 77 y China), la Federación de Rusia, los Estados Unidos de América,
Suecia (en nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miem-
bros de la Unión Europea), Nigeria y el Brasil.

35. En la misma sesión, el Foro aprobó el proyecto de decisión en su forma en-
mendada oralmente durante el debate (véase cap. I, secc. B, decisión 1/2).
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IV. Elaboración de un plan de acción para la aplicación de las
propuestas de acción del Grupo Intergubernamental sobre
los Bosques/Foro Intergubernamental sobre los Bosques,
que comprenderán las disposiciones financieras

36. El Foro examinó el tema 3, titulado “Elaboración de un plan de acción para la
aplicación de las propuestas de acción del Grupo Intergubernamental sobre los Bos-
ques/Foro Intergubernamental sobre los Bosques, que comprenderán las disposicio-
nes financieras”, conjuntamente con el tema 2 (Aprobación del programa de trabajo
plurianual) y el tema 4 (Inicio de los trabajos del Foro de las Naciones Unidas sobre
los Bosques con la Asociación de Colaboración en materia de Bosques), en sus se-
siones primera a sexta, octava y décima, celebradas del 11 al 14 y el 18 de junio de
2001 (para las declaraciones sobre el tema, véanse los párrafos 18 a 26 supra). Al
examinar el tema, el Foro tuvo a la vista los documentos siguientes:

a) Informe del Secretario General titulado “Hacia la elaboración del plan de
acción del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques” (E/CN.18/2001/6 y
Corr.1);

b) Carta de fecha 25 de mayo de 2001 dirigida al Secretario General por los
Representantes Permanentes del Brasil, Dinamarca, Malasia y Noruega y los Repre-
sentantes Permanentes Adjuntos del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del
Norte y Sudáfrica ante las Naciones Unidas (E/CN.18/2001/8).

Medidas adoptadas por el Foro

37. En la novena sesión, celebrada el 15 de junio, el Presidente presentó en nom-
bre de la Mesa un proyecto de decisión sobre el plan de acción.

38. En la 12ª sesión, celebrada el 22 de junio, el foro tuvo a la vista el proyecto de
decisión titulado “Elaboración de un plan de acción para la aplicación de las pro-
puestas de acción del Grupo Intergubernamental sobre los Bosques/Foro Interguber-
namental sobre los Bosques, que comprenderán las disposiciones financieras”, pre-
sentado tras las consultas realizadas en el Grupo de Trabajo II bajo la presidencia
del Sr. Slamet Hidayat (Indonesia), Vicepresidente del Foro.

39. En la misma sesión, el Foro aprobó el proyecto de decisión (véase cap. I,
secc. B, decisión 1/3).
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V. Inicio de los trabajos del Foro de las Naciones Unidas sobre
los Bosques con la Asociación de Colaboración en materia
de Bosques

40. El Foro examinó el tema 4, titulado “Inicio de los trabajos del Foro de las Na-
ciones Unidas sobre los Bosques con la Asociación de Colaboración en materia de
Bosques”, conjuntamente con el tema 2 (Aprobación de programa de trabajo pluria-
nual) y el tema 3 (Elaboración de un plan de acción para la aplicación de las pro-
puestas de acción del Grupo Intergubernamental sobre los Bosques/Foro Interguber-
namental sobre los Bosques, que comprenderán las disposiciones financieras), en
sus sesiones primera a sexta, octava y décima, celebradas del 11 al 14 y el 18 de ju-
nio de 2001 (para las declaraciones sobre el tema véanse los párrafos 18 a 26, su-
pra). Al examinar el tema, el Foro tuvo a la vista la nota de la Secretaría titulada
“Inicio de los trabajos del Foro de las Naciones Unidas sobre los Bosques con la
Asociación de Colaboración en materia de Bosques” (E/CN.18/2001/7).

Medidas adoptadas por el Foro

41. En la décima sesión, celebrada el 18 de junio, el Presidente presentó en nom-
bre de la Mesa el proyecto de decisión sobre la Asociación de Colaboración en ma-
teria de Bosques.

42. En la 12ª sesión, celebrada el 22 de junio, el Foro tuvo a la vista el proyecto de
decisión titulado “Inicio de los trabajos del Foro de las Naciones Unidas sobre los
Bosques con la Asociación de Colaboración en materia de Bosques”, presentado tras
las consultas realizadas en el Grupo de Trabajo II bajo la presidencia del Sr. Slamet
Hidayat (Indonesia), Vicepresidente del Foro.

43. En la misma sesión, el Foro aprobó el proyecto de decisión (véase cap. I,
secc. B, decisión 1/4).
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VI. Fecha y lugar de celebración del segundo período de
sesiones del Foro en 2002

44. En su 12ª sesión, celebrada el 22 de junio, el Presidente presentó el proyecto
de decisión titulado “Fecha y lugar de celebración del segundo período de sesiones
del Foro en 2002”, cuya aprobación el Foro decidió recomendar al Consejo Econó-
mico y Social (véase cap. I, secc. A, proyecto de decisión I).
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VII. Programa provisional del segundo período de sesiones
del Foro

45. En su 12ª sesión, celebrada el 22 de junio, el Foro decidió recomendar para
su aprobación al Consejo Económico y Social el proyecto de decisión sobre el pro-
grama provisional del segundo período de sesiones del Foro (véase cap. I, secc. A,
proyecto de decisión II).
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Anexo
Lista de documentos de que dispuso el Foro en su primer
período de sesiones

Signatura del documento
Tema del

programa Título o descripción

E/CN.18/2001/4 1 Programa provisional

E/CN.18/2001/5 y Corr.1 2 Informe del Secretario General relativo al
programa de trabajo plurianual del Foro de las
Naciones Unidas sobre los Bosques

E/CN.18/2001/6 y Corr.1 3 Informe del Secretario General titulado
“Hacia la elaboración del plan de acción del
Foro de las Naciones Unidas sobre los
Bosques”

E/CN.18/2001/7 4 Nota de la Secretaría relativa al inicio de los
trabajos del Foro de las Naciones Unidas
sobre los Bosques con la Asociación de
Colaboración en materia de Bosques

E/CN.18/2001/8 3 Carta de fecha 25 de mayo de 2001 dirigida al
Secretario General por los Representantes
Permanentes del  Brasil, Dinamarca, Malasia
y Noruega y los Representantes Permanentes
Adjuntos del Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte y Sudáfrica ante las
Naciones Unidas

E/CN.18/2001/9 1 Nota de la Secretaría sobre la acreditación de
organizaciones intergubernamentales ante el
Foro de las Naciones Unidas sobre los
Bosques

E/CN.18/2001/L.3 7 Proyecto de informe

E/CN.18/2001/L.4 2 Exposición sobre las consecuencias para el
presupuesto por programas del proyecto de
decisión relativo al programa de trabajo
plurianual, presentada por el Secretario
General de conformidad con el artículo 28 del
reglamento de las comisiones orgánicas del
Consejo Económico y Social


